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BOLETIN OFICIAL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

                                                                                                                                                                                                  OCTUBRE   2020 

 

ORDENANZA Nº 031/2020  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.-  Entiéndase por personas travestis, 

transexuales y transgénero a todas aquellas personas con 

una identidad de género que difiere de la asignación de 

sexo que se realizó sobre ellas al nacer.- 

ARTÍCULO 2º.- PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN. Toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y productivo, como 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, y a la 

protección contra el desempleo, sin discriminación por 

motivos de su identidad de género.- 

ARTÍCULO 3º.-  Establézcase un “cupo laboral trans” para 

el Sector Público de la Municipalidad de Larroque, sus 

organismos descentralizados y las empresas privadas 

concesionarias de servicios públicos, las que estarán 

obligados a ocupar personas travestis, transexuales y 

transgénero, que reúnan condiciones de idoneidad para el 

cargo, en una proporción no inferior al 1% de la totalidad 

de su personal, cualquiera sea la modalidad de 

contratación, hayan o no accedido al cambio registral 

establecido en la Ley N° 26.743. Dicho cupo laboral se irá 

ocupando a medida que se generen vacantes.- 

ARTÍCULO 4º.-  La falta de antecedentes laborales y 

educativos de las personas beneficiarias no será un 

impedimento para acceder a los derechos que reconoce la 

presente ordenanza.- 

ARTÍCULO 5°.- Si las personas aspirantes a los puestos de 

trabajo no completaron su educación, en los términos del 

artículo Nº 16 de la Ley N° 26.206 de Educación Nacional, 

se permitirá  igualmente su ingreso con la  posibilidad de 

cursar el o los niveles educativos faltantes en el caso que 

la persona así lo desee.- 

ARTÍCULO 6º.- Crease el Registro Municipal Voluntario 

para personas travestis, transexuales y transgénero que 

aspiran a obtener un empleo en el ámbito del municipio 

de Larroque, con el objeto de facilitar su incorporación 

laboral.  

Dicho registro, de carácter confidencial, contendrá datos 

personales, el nombre autopercibido, las aptitudes y 

preferencias laborales de las personas aspirantes, además, 

de los certificados de estudios realizados, antecedentes 

laborales y demás cursos y capacitaciones realizadas.- 

ARTÍCULO 7º.-  Establézcase como autoridad de aplicación 

de la presente norma a la Dirección de Personal del 

municipio de Larroque con la colaboración de la Secretaría 

de Desarrollo Humano para la conformación del Registro 

Municipal Voluntario para personas travestis, transexuales 

y transgénero que aspiran a obtener un empleo en el 

ámbito del municipio de Larroque.- 

ARTÍCULO 8º.- Los privados que garanticen la contratación 

de personas travestis, transexuales o transgénero en un 

mínimo del 1 % de la totalidad de su personal podrán 

solicitar un descuento en la tasa municipal, previa firma de 

convenio con el Municipio de Larroque.-  

ARTÍCULO 9º.- El municipio de Larroque dará prioridad 

para su contratación a las cooperativas, empresas 

subsidiadas y empresas privadas concesionarias de 

servicios públicos siempre que garanticen el 1 % de cupo 

trans en sus contrataciones, cuando las obras a realizarse 

no estén sujetas a licitaciones públicas.- 

ARTÍCULO 10º.- Establécese que el Poder Ejecutivo 

Municipal llevará adelante las acciones pertinentes para el 

cumplimiento de la presente.- 

ARTÍCULO 11º.- De forma.- 

ARTÍCULO 12º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 

 
ORDENANZA Nº 032/2020 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 

DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- Apruébese los tres boletos de compra 

venta inmobiliaria correspondiente a lotes ubicados en el 

Área Industrial. 

Lote Nº 1: adquirido por la empresa FAMET S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 30-71023647-6; Partida Nº 146.245, sobre calle Buenos 

Aires s/nº tiene una superficie aproximada de 2111,77 m2 

(dos mil ciento once con setenta y siete centésimas de 

metros cuadrados). 

Lote Nº 2: adquirido por la empresa LEO FILM, C.U.I.T. Nº 

33-709185571-9; Partida Nº 146.246 sobre calle Buenos 



 
 

Aires s/nº con una superficie aproximada de 2688,12 m2 

(dos mil seiscientos ochenta y ocho con doce centésimas 

de metros cuadrados). 

Lote Nº 20: adquirido por los Señores MACIEL DIEGO 

ANIBAL C.U.I.T.  Nº 20-14452917-1  y MACIEL MILTON 

PATRICIO, C.U.I.T. Nº 20-36191589-6; Partida Nº 146.247 

sobre calle Buenos Aires s/nº con una superficie 

aproximada de 805,92 m2 (ochocientos cinco con noventa 

y dos centésimas de metros cuadrados).- 

ARTÍCULO 2º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir  toda la documentación necesaria 

respecto a la compra venta.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 

 

ORDENANZA Nº 033/2020 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el uso de La Tera para la 

realización de iniciativas recreativas enmarcadas en la 

Colonia del Polideportivo Municipal con excepción de la 

práctica de deportes y de actividades que pongan en 

riesgo la integridad de la flora y la fauna y/o las 

instalaciones de la casa museo.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 

 
ORDENANZA Nº 034/2020 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 

DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- Crease el Programa “Proteger e Impulsar” 

destinado a dar apoyo y asistencia financiera a fin de 

minimizar el impacto negativo de la presente crisis 

económica; en el empleo; en la vivienda familiar y la 

atención médica, como consecuencia de la pandemia por 

Coronavirus (COVID-19).. 

ARTÍCULO 2°.- DESTINATARIOS. Los rubros alcanzados 

serán: Emprendimientos Personales, Mejoras o Arreglos 

menores de Vivienda Familiar y Emergencias Médicas.- 

ARTÍCULO 3°.- El Programa “Proteger e impulsar” se 

ejecutará a través del otorgamiento de microcréditos a 

tasa cero, dicho otorgamiento será con sujeción a 

requisitos y dependerá del análisis de situación económico 

y financiero de la Secretaría de Desarrollo Humano.- 

ARTÍCULO 4°.- REQUISITOS. Los Requisitos Generales de 

otorgamiento para los solicitantes, que se encuentren 

comprendidos en los destinatarios detallados en el artículo 

2, son; Residir en la localidad de Larroque con una 

antigüedad no menor de Dos años, Ser Mayor de 18 años, 

Poseer ingresos mensuales de hasta CUATRO Salarios 

Mínimos Vitales y Móviles.- 

ARTÍCULO  5°.- Asimismo para acceder a los microcréditos 

personales en el rubro Emprendimientos Personales 

además cumplir con los requisitos generales deberán; 

Completar el formulario correspondiente en la Secretaria 

de Desarrollo Humano y Articular con el Área de 

Bromatología, a través de la Secretaría de Salud, para 

aquellos emprendimientos vinculados con la manipulación 

de alimentos.- 

ARTÍCULO 6°.- Para acceder a los microcréditos personales 

en el rubro “Mejoras o Arreglos menores de Vivienda 

Familiar”, además de cumplir con los requisitos generales, 

el solicitante deberá completar el formulario 

correspondiente en la Secretaría de Desarrollo Humano y 

acompañar la documentación que acredite su titularidad 

del inmueble pretende refaccionar.- 

ARTÍCULO 7°.- Asimismo para, acceder a los microcréditos 

personales en el rubro “Emergencias Médicas”, además de 

cumplir con los requisitos generales, el solicitante deberá 

completar el formulario correspondiente en la Secretaría 

de Desarrollo Humano con la documentación 

correspondiente; anexando historia Clínica y/estudios 

realizados y/o derivación Medica.- 

ARTÍCULO 8°.-  En cumplimiento a lo dispuesto por los 

Artículos N° 5, 6 y 7 de los formularios correspondientes a 

cada uno de los rubros se incorporan como Anexo I y 

forman parte del presente Proyecto.- 

ARTÍCULO 9°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar microcréditos por un monto máximo 

al equivalente a dos (2) asignaciones básicas de la 

categoría 10 de la escala Salarial del personal de la 

Municipalidad de Larroque por solicitante, a tasa cero, 

tendientes a minimizar la presente crisis económica a los 

destinatarios previstos en el artículo 2°. El microcrédito 

podrá ser reintegrado en un plazo de hasta doce (12) 

meses, en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, 



 
 

comenzando la primera cuota a los treinta días de haberse 

efectuado la entrega del microcrédito.- 

ARTÍCULO 10°.- El dinero recuperado a través del cobro de 

las cuotas mencionadas en el artículo anterior se vuelve a 

poner a disposición de otras personas como nuevos 

créditos dentro del programa “Proteger e Impulsar”.- 

ARTÍCULO 11°.- El incumplimiento en tiempo y forma de 

las cuotas devengara un interés mensual conforme a la 

Ordenanza del Código Tributario, Parte General, Capitulo 

VII, Titulo “DE LAS ACTUACIONES DE CRÉDITO Y DEUDAS 

FISCALES” Articulo N° 26.- 

ARTÍCULO 13°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal crear una cuenta especial a donde se destinará 

los montos provenientes del presente proyecto.- 

ARTÍCULO 14.- Establécese que el Poder Ejecutivo 

Municipal enviara al Honorable Concejo Deliberante un 

informe semestral de los recuperos que se obtengan por el 

pago de las cuotas y se encuentren en la cuenta especial 

creada en el artículo 13.- 

ARTÍCULO 15°.- Determínese como autoridad de 

aplicación y ejecución a las Secretarías de Desarrollo 

Humano y la de Hacienda.  

ARTÍCULO 16°.- Facúltese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a la reglamentación correspondiente para hacer 

efectivo el cumplimiento del otorgamiento de los 

microcréditos en el marco del Programa “Proteger e 

Impulsar”.  

ARTÍCULO 17°.- Las disposiciones de la presente 

Ordenanza tendrán vigencia desde la promulgación de la 

misma hasta el día 30 de abril del año 2021. Dicho plazo 

podrá ser prorrogado de acuerdo al avance de la situación 

epidemiológica local y de las medidas que se dispongan en 

el marco de la emergencia sanitaria.  

ARTÍCULO 18°.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 048/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir la documentación necesaria para 

cumplimentar con lo requerido por el Sr. Juan Antonio 

Benítez, desglose de la Manzana Nº 174, zona de quintas, 

Partida Nº 80185, Plano 9340, Matricula Nº 150955, que 

deberá ajustarse a las ordenanzas vigentes.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 07 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 049/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.-  Adhiérase el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Larroque a la Ley Nº 

9.672 de Creación y Promoción de Unidades Económicas 

de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia 

(A.L.A.S.); y la Ley Nº 10.151 que crea el Régimen de 

Promoción y Fomento de la Economía Social de la 

Provincia de Entre Ríos.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 07 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 050/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
 

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Decreto Nº 299/2020 D.E. 

que Pre-adjudica el terreno Partida Municipal Nº 119.835, 

Plano Nº 91.517, Superficie de Terreno 335 m2, Lote Nº 3, 

Manzana Nº 126, al Agente Municipal Lapalma, Pablo 

Humberto D.N.I. Nº 32.026.006, Categoría 9 del Escalafón 

Municipal.- 

ARTÍCULO 2º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a  suscribir Escritura Traslativa de Dominio, 

transcurridos diez años de habitar la unidad.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 07 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 051/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el contrato marco entre la 

Municipalidad de Larroque y Estudio Arquitecto y 

Asociados.- 



 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 07 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 052/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese en su totalidad el Decreto Nº 

320/2020 D.E. que aprueba el convenio específico para la 

ejecución de la obra “Adquisición de Equipamiento para 

las Estaciones Elevadoras” en el marco del Plan 

“ARGENTINA HACE”, entre el Ente Nacional de Obras 

Hídricas de Saneamiento y el Municipio de Larroque, 

Provincia de Entre Ríos.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 07 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 053/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA LARROQUE SANCIONA CON 
FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese en su totalidad el Decreto Nº 

341/2020 D.E. que aprueba el Convenio Marco de Mutua 

Colaboración, para la utilización de los espacios físicos 

culturales tanto de la Municipalidad de Larroque como de 

la Biblioteca Popular Juan Bautista Alberdi para los casos 

en que todo acto protocolar, cultural y social requiera su 

uso.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 054/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Cultural y Educativo el 

Proyecto “Monumental” de la Unidad Educativa de Nivel 

Inicial Nº 31.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 055/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LARROQUE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la participación de los 

integrantes del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Larroque en forma virtual o remota en 

las sesiones y reuniones de las comisiones internas, en 

caso de que se constate contagio de Covid-19 o situación 

de aislamiento preventivo, bajo el “Protocolo de 

Participación Legislativo Virtual o Remota”, cuyo texto 

forma parte de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.- De forma.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN Nº 056/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DE DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Rechácese la solicitud de los vecinos de la 

calle 9 de Julio, para cambiar la circulación de la misma.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
 

RESOLUCIÓN 057/2020 HCD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA 
DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Municipal la 

capacitación sobre Primeros Auxilios y RCP, que se dictara 

el 30 de octubre de 2020, en la Sala de Teatro Alberto 

Paoli.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de octubre de 2020.- 

FIRMA: VIALE, OSCAR RICARDO, Presidente Honorable Concejo Deliberante 
              CASTELLI, LUCÍA, Secretaria Honorable Concejo Deliberante 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                                                                                                                                                                                    OCTUBRE  2020 

 
DECRETO Nº 321/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  
DECRETA: 

Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista de los adjudicatarios de 

Subsidios, presentada por la Secretaria de Desarrollo 

Humano de este Municipio, encuadrada en lo dispuesto en 

la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, Ordenanza 

Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar Noventa y Tres (93) subsidios, por un 

monto total de Pesos Setecientos Treinta y Ocho  Mil 

Setecientos con 00/100 ($ 738.700,00) conforme al Anexo 

I, que se adjunta y forma parte del presente. - 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 812- 

Subcuenta 1160-. Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub 

Parcial 02 del Presupuesto Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

                                         DESPACHO, 2 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 322/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de 

Deportes, respecto al pago de subsidios no reintegrables 

correspondientes al mes de Septiembre a los profesores 

que se mencionan en el artículo 2, por la suma que se 

indica en cada caso, en virtud de la realización de clases 

Deportivas Recreativas en el Polideportivo de esta 

Municipalidad.- 

Artículo 2º: DISPÓNESE el pago, por las tareas ocasionales 

de Clases Deportivas en el Polideportivo Municipal por un 

total de PESOS Sesenta y Ocho Mil Doscientos Cincuenta 

con 00/100 ($ 68.250,00), a las siguientes personas: 

N

º 
APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

1 Arias, Nicolas 38.773.604 $ 750,00 

2 

Battochi, Luciana 

Estefanía 43.827.871 $ 4.300,00 

3 Cabrera, María Sol 39.621.364 

$ 

11.000,00 

4 Feil, Agostina 40.691.330 

$ 

11.600,00 

5 

Fiorotto, Mirna 

Antonella 37.293.242 $ 750,00 

6 Fiorotto, Gabriela E. 36.381.305 $ 1.800,00 

7 Gonzalez, Facundo 38.773.642 $ 900,00 

8 Korell, Juan Patricio 35.444.741 $ 4.400,00 

9 Korell, Marcelo Fabián 43.000.389 $ 1.400,00 

10 

Lencina, María del 

Carmén 38.773.503 $ 500,00 

11 Lonardi, Augusto Nicolás 39.036.357 $ 7.800,00 

12 Maciel, Milton Patricio 36.191.589 $ 1.200,00 

13 

Martinez, Alejandro 

Joaquin 39.265.214 $ 8.200,00 

14 Razquin, Lautaro 43.018.586 $ 750,00 

15 Sartori, Antonio 39.036.305 $ 2.400,00 

16 Tronco, Jesica 39.036.349 $ 900,00 

17 Viale, Lautaro 43.030.403 $ 750,00 

18 Yabran, Josefina Mabel 42.801.789 $ 6.850,00 

19 Zantedeschi, María Luján 33.596.865 $ 2.000,00 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P. Principal: 04, P. 

Parcial: 34 –Transferencias, del Presupuesto General en 

vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 



 
 

                                       DESPACHO, 30 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO  Nº 323/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pago de 

subsidios no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el artículo 2, por la suma que se indica en 

cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales 

de enfermaría en Centro de Salud Santiago Bougnard 

debido a que la Agente Municipal se acogió al beneficio de 

la separación temporaria de su cargo en el mencionado 

centro de salud por presentar patología de base que la 

exime de concurrencia a su lugar habitual laboral.- 

Artículo 2º: ESTABLECER, el pago por las tareas de 

enfermería realizadas en el Centro de Salud Santiago 

Bougnard por un total de PESOS VEINTITRES MIL CON 

00/100 ($ 23.000,00), a: 

1.- MENDEZ, Tania              DNI. N° 32.025.552   $ 23.000,00  

(Pesos Veintitrés Mil).- 

Artículo 3º: DISPÓNGASE, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS VEINTITRES MIL con 

00/100 ($ 23.000,00.-), para el pago indicado en el artículo 

anterior. - 

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3, Función 

10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida 

Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

                                       DESPACHO, 06 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 324/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales, alquileres de viviendas y 

refacción de vivienda familiar en peligro de derrumbe.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Diez (10) subsidios, por un monto 

total de PESOS VEINTICINCO MIL con 00/100 ($ 

25.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                       DESPACHO, 06 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 325/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 

026/2020, con fecha de apertura para el día 14 de Octubre 

de 2020 a las 10:00 hs. en esta Municipalidad, con el 

objeto de proceder a la adquisición de Materiales de 

Construcción Terraza Paso Corralito.- 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la 

adquisición de Materiales de Construcción Terraza Paso 

Corralito en la suma de PESOS TRECIENTOS DOS MIL 

SEISCIENTOS DIEZ  CON 00/100 ($ 302.610,00).- 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente y 

solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, 

para mayor difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que 

no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0828, 

Jurisdicción: 1, Finalidad 01, Función 90,  Sección 02, 

Sector 05, Partida  Principal: 08, Partida Parcial: 60, Sub. 

Parcial: 02, del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                       DESPACHO, 06 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 326/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082 



 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes 

económicos no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el Articulo 2 por encontrarse aisladas por 

situación epidemiológica de Covid- 19.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar tres (3) aportes económicos no 

reintegrables, por un monto total de PESOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS con 00/100 ($ 8.900,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 8 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO  Nº 327 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 029/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

30 de Septiembre de 2020, que consta de 7 artículos, por 

la cual el Municipio de Larroque, establece que Dirección 

de Hidráulica de la Provincia la que deberá disponer los 

metros que deberán quedar libres en las riberas de los 

cursos de agua, en toda la extensión de los arroyos dentro 

del ejido municipal.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO 08 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO  Nº 328 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 030/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

30 de Septiembre de 2020, que consta de 5 artículos, por 

la cual el Municipio de Larroque, acepta la donación de 

calle y apertura de la misma en la Manzana Nº 140, 

propiedad de Valerio Monti, DNI Nº 23.710.450.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO 08 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 329/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Desestimar la licitación privada Nº 24/2020, 

convocada mediante Decreto Nº 318/2020 D.E. para 

proceder a la adquisición de mobiliario para centro de 

estudios superiores de la Municipalidad de Larroque.- 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

       DESPACHO: 08 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 330/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 025/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 319/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Combustible Líquido Gas Oil Grado 2.- 

Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Gualeguay Cereales 

S.A. por la suma de Pesos Setecientos Ochenta Mil 00/100 

($ 780.000,00).- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a las Cuentas:  

Cuenta 0597, Subcuenta 164, Partida: Finalidad 02, 

Función 30, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, 

Partida Parcial 20; el monto de PESOS CUATROCIENTOS 

MIL CON00/100 ($ 400.000,00); Cuenta 0588, Subcuenta 

152, Partida: Finalidad 02, Función 20, Sección 01, Sector 

01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20; el monto de 

PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($300.000,00) y a la 

Cuenta 0566, Subcuenta 052, Partida: Finalidad 01, 

Función 01, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, 

Partida Parcial 20; el monto de PESOS OCHENTA MIL CON 

00/100 ($ 80.000,00) del Presupuesto Municipal en 

vigencia. - 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

  DESPACHO: 08 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 331/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano respecto a incorporar Ocho (8) Becas 

Municipales al Decreto N° 175/2020 D.E.- 

 



 
 

Artículo 2º.- INCORPÓRESE al listado de becas otorgadas 

por Decreto Nº 175/2020 D.E.-, a los siguientes 

estudiantes: 

Artículo 3º.- El pago anteriormente señalado se realizará 

directamente al Becado, debiendo éste presentar por 

secretaria de Desarrollo Humano la Constancia de Alumno 

el 31 de Octubre, del corriente año. En caso de no 

acreditar tales requisitos, dejara de percibir los beneficios 

aludidos. – 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub-

Cuenta 566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, 

Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto 

municipal en vigencia.- 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

        DESPACHO, 9 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 332/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, 

conforme al Certificado Médico que se adjunta, al agente 

municipal planta transitoria Dr. Monti Hugo Daniel, DNI Nº 

17.755.929, Personal de Planta Transitoria, a partir del 02 

de Octubre de 2020 por el término de 30 días con goce 

íntegro de los haberes hasta el 31 de Octubre de 2020 

inclusive, para la atención de la dolencia que padece.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.-                                              

 DESPACHO, 09 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 333/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DECLARESE de Interés Cultural y Educativo el 

Proyecto “Monumental” de la Unidad Educativa de Nivel 

Inicial N° 31. - 

Artículo 2°.-  INVITASE, al Honorable Concejo Deliberante, 

a adherir al presente decreto. - 

Artículo 3.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 9 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 334/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 

27/2020, con fecha de apertura para el día 20 de Octubre 

de 2020 a las 11:00 hs. en esta Municipalidad, con el 

objeto de proceder a la adquisición de  Mobiliario para 

Centro de Estudios Superiores.- 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la 

adquisición de Mobiliario para Centro de Estudios 

Superiores en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTE  CON 00/100 ($ 

256.320,00).- 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente y 

solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, 

para mayor difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que 

no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0745, 

Partida: Finalidad 01, Función 01,  Sección 02, Sector 05, 

Partida  Principal 07, Partida Parcial 56, del Presupuesto 

Municipal en vigencia.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese, etc.- 

                                       DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

 
 

APELLIDO Y 

NOMBRES 

DNI MONTO 

AUBERT, Micaela 

Oriana 

41.629.507 $ 1.500,00.- 

BATTOCHI, Luciana 

Estefanía 

43.827.871 $ 1.500,00.- 

CEVEY FIOROTTO, 

Ekaterina 

38.773.641 $ 2.000,00.- 

IBARRA LEUZE, 

Fiorella 

41.981.080 $ 2.000,00.- 

LERTORA, Federica 44.152.739 $ 1.500,00.- 

RONCONI, María 

Paula 

39.036.376 $ 1.500,00.- 

TAFFAREL, Shulamit 42.355.318 $ 1.500,00.- 

TOLOSA, Iris 43.538.965 $ 1.500,00.- 

   



 
 

DECRETO Nº 335/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de 

Gobierno, respecto al pago de un subsidio no reintegrable 

a la Sra. BUA CANDELA SOLEDAD DNI N° 39.036.391, por la 

suma Total de VEINTITRES MIL ($ 23.000,00), en virtud de 

la realización de tareas ocasionales de enfermaría en el 

hospital San Isidro Labrador. - 

Artículo 2º: DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar el pago, por las tareas de enfermería 

realizadas en el Hospital San Isidro Labrador, durante el 

mes de Septiembre de 2020, por un total de PESOS 

VEINTITRES MIL CON 00/100 ($ 23.000,00), a la Sra. BUA 

CANDELA SOLEDAD DNI N° 39.036.391.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, 

Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

                                 DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 336/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación con respecto a dejar sin 

efecto la beca otorgada a la alumna GRASSELLI, Ana por 

Decreto N° 161/2020 D.E., por no continuar con la Carrera 

de Téc. en Administración Pública de IDESSA.- 

Artículo 2°.- DEJESE sin efecto la Beca Municipal otorgada 

por Decreto N° 161/2020 D.E. a la alumna GRASSELLI, Ana 

D.N.I. Nº 26.695.311.- 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 337/2020 D.E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a “Licitación Pública Nº 

05/2020” con fecha de apertura el día 28 de Octubre de 

2020, a las 11 hs. en esta Municipalidad de Larroque, para 

la adquisición de un (1) Utilitario, sin uso, 0 km., para el 

Municipio de la Ciudad de Larroque, el que será destinado 

al uso de la Secretaría de Salud y Desarrollo Ambiental.- 

 

Artículo 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones 

Generales y Particulares y Especificaciones Técnicas 

Adjuntas confeccionado por las oficinas correspondientes, 

a través del Anexo I y  que forma parte del presente.- 

Artículo 3º.- Dispónese la publicación de avisos del 

llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la 

provincia de Entre Ríos, y diarios de circulación zonal.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                       DESPACHO: 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 338/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales, alquileres de viviendas, 

emergencias médicas y refacción de vivienda familiar en 

peligro de derrumbe.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Cinco (5) subsidios, por un monto 

total de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS con 00/100 

($ 19.500,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                       DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 339/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago de 

subsidios no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el artículo 2, por la suma que se indica en 

cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales 

de Talleres Municipales correspondientes al mes de 

Septiembre. - 



 
 

Artículo 2º: DISPÓNESE el pago, por las tareas ocasionales 

de Talleres Municipales por un total de PESOS TREINTA y 

TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), a las siguientes 

personas: 

1.- Felipe Bon                  DNI. N° 30.243.242   $7.500,00  

(Pesos Siete Mil Quinientos). 

2.- Lauro Cichero            DNI. N° 24.834.337   $ 9.000,00  

(Pesos Nueve Mil) 

3.- Emiliano Aguilar         DNI. N° 34.680.952   $2.500,00  

(Pesos Dos Mil Quinientos). 

4.- Ricardo Elena             DNI. N° 8.356.431     $2.500,00  

(Pesos Dos Mil Quinientos). 

5. -Felicitas Campostrini  DNI N° 37.569.366    $ 2.500,00 

(Pesos Dos Mil Quinientos). 

6.- Silvina Naef          DNI N° 23.135.851  $ 3.000,00 (Pesos 

Dos Mil). 

7.- Pamela Yabrán    DNI N° 36.485.990   $ 3.000,00 (Pesos 

Dos Mil). 

8- Corina Benítez     DNI N° 29.552.609    $ 3.000,00 (Pesos 

Dos Mil). 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P.Principal: 04, 

P.Parcial: 34  del Presupuesto General en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 

                                       DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 340/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista de los adjudicatarios de 

Subsidios, presentada por la Secretaria de Desarrollo 

Humano de este Municipio, encuadrada en lo dispuesto en 

la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, Ordenanza 

Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar Sesenta y Nueve (69) subsidios, por un 

monto total de Pesos Quinientos Noventa  Mil Setecientos 

con 00/100 ($ 590.100,00) conforme al Anexo I, que se 

adjunta y forma parte del presente. - 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a, Cuenta 716, 

Subcuenta 376, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 1, Sector 1, P. Principal 2, P. Parcial 21, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

                                       DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 341/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébese, el convenio Marco de Mutua 

Colaboración, firmado oportunamente entre el Biblioteca 

Popular Juan Bautista Alberdi y la Municipalidad de 

Larroque, para la mutua utilización de los espacios físicos 

culturales tanto de la Municipalidad de Larroque como de 

la Biblioteca Popular Juan Bautista Alberdi para los casos 

en que todo acto protocolar, cultural y social requiera su 

uso.- 

Artículo 2°: El Convenio Marco de Mutua Colaboración 

firmado entre la Municipalidad de Larroque y la Biblioteca 

Popular Juan Bautista Alberdi de Larroque no genera costo 

alguno entre las partes.- 

Artículo 3º: Elévese copia del presente Decreto y del 

Convenio firmado al Honorable Concejo Deliberante para 

su conocimiento.- 

Artículo 4º: Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

                                      DESPACHO ,13 de Octubre de  2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 342 / 2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano, respecto al pago de un aporte no 

reintegrable a la “Asociación de Bomberos Voluntarios de 

Larroque”.- 

Artículo 2º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable a la 

“Asociación de Bomberos Voluntarios de Larroque”, para 

Solventar gastos de Cuarteleros, por un monto total de 

PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($48.000,00), 

importe que será abonado en Cuatro (4) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de PESOS DOCE MIL con 

00/100 ($ 12.000,00), desde el 1° de Noviembre de 2020 al 

28 de Febrero de 2021 inclusive. Los montos mensuales 

establecidos ut supra serán a nombre de su Presidente 

Señor Auber Andrés D.N.I. N° 25.702.872.- 



 
 

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 5 - 

Función 10 - Sección 01 - Sector 03 - P. Principal 04 - P. 

Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese. -  

                                        DESPACHO, 14 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 343/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 026/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 325/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Materiales de Construcción Terraza Paso Corralito. - 

Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Casagrande, Julio 

Mario por la suma de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 302.825,00) 

todos los montos con IVA incluido. - 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 0828, 

Jurisdicción: 1, Finalidad 01, Función 90, Sección 02, Sector 

05, Partida Principal: 08, Partida Parcial: 60, Sub. Parcial: 

02, del Presupuesto Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

      DESPACHO: 14 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 344/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- SUSPENDASE el otorgamiento de Licencias de 

Conducir hasta el 30 de Octubre  de 2020 inclusive.- 

Artículo 2º.- PRORROGUESE por el termino de treinta (30) 

días corridos, los vencimientos de las Licencias de 

Conducir, que hayan operado u operen entre el 1º de 

Octubre de 2020 y el 30 de Octubre de 2020 inclusive y 

suspéndase por el plazo antes señalado el otorgamiento y 

renovación de la Licencia Nacional de Conducir.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                   DESPACHO, 20 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

 

DECRETO Nº 345/2020 D.E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Abónese la Factura “B” Nº 00003-00000783 

de “Farmacia Trabichet”,  C.U.I.T. Nº 23-32545853-4 por 

un importe total de Pesos Doce mil Cincuenta y Siete con 

31/100 ($ 12.057,31) conforme al detalle obrante en la 

misma.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 

38 corresponde Programa Plan Sumar/Paces, del 

Presupuesto General Municipal en vigencia.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                        DESPACHO: 20 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 346/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de ayudas 

económicos no reintegrables para para cubrir gastos de 

atención médica. - 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar las cuatro (04) ayudas económicas, por 

un monto total de Pesos DOCE MIL con 00/100 ($ 

12.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4 – Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia.-  

Artículo 4°-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-                                                                      

                                       DESPACHO, 20 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 347/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes 

económicos no reintegrables a las personas que se 



 
 

mencionan en el Articulo 2 por encontrarse aisladas por 

situación epidemiológica de Covid- 19.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar tres (3) aportes económicos no 

reintegrables, por un monto total de PESOS DOCE MIL con 

00/100 ($ 12.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 20 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 348/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, 

conforme al Certificado Médico que se adjunta, a la agente 

municipal Sra. Pagano Marisel Estefanía, DNI Nº 

36.865.506, Personal de Planta Permanente, a partir del 22 

de Octubre de 2020 por el término de 30 días con goce 

íntegro de los haberes hasta el 20 de Noviembre de 2020 

inclusive, para la atención de la dolencia que padece.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.-                                              

             DESPACHO, 23 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 349/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental como así también lo 

realizado por la Secretaría de Desarrollo Humano al pedido 

de aportes económicos no reintegrables a las personas 

que se mencionan en el Articulo 2, para solventar los 

diversos gastos que allí se detallan.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar doce (12) aportes económicos no 

reintegrables, por un monto total de PESOS CUARENTA 

MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 40.500,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 27 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 350/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 032/2020, 

sancionada por el H.C.D. de esta Ciudad de Larroque, a 

partir del presente Decreto.-  

Artículo 2º.- Adjudícase el Lote Nº 1 a la empresa FAMET 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71023647-6; Partida Nº 146.245, 

sobre calle Buenos Aires s/nº que tiene una superficie 

aproximada de 2111,77 m2 (dos mil ciento once con 

setenta y siete centésimas de metros cuadrados).- 

Artículo 3º.- Adjudícase el Lote Nº 2 a la empresa LEO 

FILM, C.U.I.T. Nº 33-709185571-9; Partida Nº 146.246 

sobre calle Buenos Aires s/nº con una superficie 

aproximada de 2688,12 m2 (dos mil seiscientos ochenta y 

ocho con doce centésimas de metros cuadrados).- 

Artículo 4º.- Adjudícase el Lote Nº 20 a los Señores 

MACIEL DIEGO ANIBAL C.U.I.T. Nº 20-14452917-1  y 

MACIEL MILTON PATRICIO, C.U.I.T. Nº 20-36191589-6; 

Partida Nº 146.247 sobre calle Buenos Aires s/nº con una 

superficie aproximada de 805,92 m2 (ochocientos cinco 

con noventa y dos centésimas de metros cuadrados).- 

Artículo 5º.- Envíese copia del presente Decreto, de la 

Ordenanza Nº 032/2020 y de los Boletos de Compra Venta 

a las oficinas de Rentas y de Catastro Municipal a los fines 

allí dispuestos.-  

Artículo 6°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                       DESPACHO, 27 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 351/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Pública Nº 04/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 317/2020 D.E. para la Adquisición de 

Equipamiento para Estaciones Elevadoras.- 

Artículo 2º: Adjudícase la presente Licitación a: Bridge 

Hydrogen S.A., los Items Nº 1 y 2 correspondientes a la 

Oferta del sobre Nº2 (Alternativa) por una oferta de global 



 
 

de PESOS: Dos millones novecientos treinta y seis mil 

ochocientos treinta y dos  con  89/100 ($2.936.832,89); a 

Paraná Medios Máquinas y Servicios S.A., el Item Nº 3 

correspondiente a la Oferta del sobre Nº1 por una oferta 

de PESOS: setenta y un mil doscientos con 00/100 

($71.200,00); y a la firma: Bridge Hydrogen S.A., los Items 

4, 5, 6, 7 y 8 correspondientes a la Oferta del sobre Nº2 

(Principal) por una oferta de global de PESOS: Trescientos 

noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco con  

80/100 ($397.445,80), todos los montos con IVA incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 

046.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 27 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 352/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de los montos abonados 

por la reparación del vidrio de su vehículo al Sr. Guiraldi 

Horacio Alberto, DNI 14.904.972, por un monto total de 

Pesos Veinte Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con 50/100 

($ 20.258,50). Dicho monto se enumeran en las facturas 

presentadas en esta Municipalidad, las cual se detallan a 

continuación:   

Factura B Nº 00004-00001343, R&O`Valle S.A, por un 

monto de Pesos Dieciséis Mil Setecientos Cincuenta y 

Ocho con 50/100 ($ 16.758,50) y 

Factura B Nº 00005-00000194, Macia José María, por un 

monto de Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($ 3.500) 

por pago de materiales y mano de obra en colocación de 

vidrio.-  

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 588, 

Subcuenta Nº154 Partida: Finalidad 2 - Función 20 - 

Sección 01 - Sector 01 - P. Principal 02 - P. Parcial 20 - del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                      DESPACHO, 27 de Octubre  de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

 
 
 
 

DECRETO Nº 353/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 27/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 334/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Mobiliario para Centro de Estudios Superiores.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Bultynch Hernán Gabriel el ítem 

Nº 1 por una oferta total de Pesos Trescientos Treinta y 

Cuatro Mil Ochenta con 00/100 ($ 334.080,00), y el ítem 

Nº2 a Vaskof Raúl Aldo por la suma de Pesos Cuarenta y 

Dos Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ($ 42.480,00), 

todos los montos con IVA incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará: a la Cuenta: 745, 

Partida: Finalidad 01, Función 01, Sección 02, Sector 05, 

Partida  Principal 07, Partida Parcial 56, del Presupuesto 

Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

     DESPACHO: 27 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 354/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1.- OTÓRGUESE un aumento del quince por ciento 

(15%) de la asignación básica de las categorías 1 a 10, a 

partir al 1º de Noviembre de 2020, quedando la escala 

salarial de la siguiente manera: 

CATEGORI

A 

BASICO REM. NO 

BONIF. 
TOTAL 

1 26.816,09 271.85.- 27.087,94 

2 24.001,09 248.42.- 24.249,51 

3 21.716,38 229.55.- 21.945,93 

4 20.178,13 217.11.- 20.395,24 

5 18.844,85 164.56.- 19.009,41 

6 17.289,62 150.70.- 17.440,32 

7 16.417,92 143.30.- 16.561,22 

8 15.626,71 93.02.- 15.719,73 

9 15.097,18 88.63.- 15.185,81 

10 14.567,38 84.23.- 14.651,61 

 

Artículo 2º.- GARANTIZAR un Sueldo Mínimo Neto de 

Aportes de Ley, Horas Extras y Presentismo más 



 
 

Asignaciones Familiares para todo el personal municipal en 

la suma de PESOS VEINTITRES MIL CON 00/100 ($ 

23.000,00). -  

Artículo 3º.- DISPÓNESE para aquel personal que no 

alcance la suma dispuesta en el artículo anterior, que la 

diferencia se otorgue en carácter de adicional no 

remunerativo no bonificable. -  

Artículo 4º.- Enviar copia del presente Decreto a Rentas 

Municipal conforme lo normado en la Ordenanza Nº 

16/2019 H.C.D., Código Tributario Municipal. -   

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la partida Personal 

correspondiente, del Presupuesto Municipal en vigencia. - 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. -     

            DESPACHO: 29 de Octubre de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 355/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Pública Nº 05/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 337/2020 D.E. para la Adquisición de un (1) 

Utilitario, sin uso, 0 km., para el Municipio de Larroque, el 

que será destinado al uso de la Secretaría de Salud y 

Desarrollo Ambiental.- 

Artículo 2º: Adjudícase la presente Licitación a Gerli 

Automotores S.A. por una oferta de global de PESOS: Un 

Millón Novecientos Cincuenta Mil Ochocientos Quince ($ 

1.950.815,00), monto con IVA incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta Nº 806 – 

Bienes de Capital- del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 29 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO  Nº 356 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 031/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

21 de Octubre de 2020, que consta de 12 artículos.- 

Artículo 2°.-  Notifíquese de dicha Ordenanza a todas las 

Secretarias y áreas de este Municipio.- 

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

      DESPACHO 29 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 

DECRETO Nº 357/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley 

Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes 

económicos no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el Articulo 2 por encontrarse aisladas por 

situación epidemiológica de Covid- 19.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar dos (2) aportes económicos no 

reintegrables, por un monto total de PESOS SIETE MIL con 

00/100 ($ 7.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 13 de Octubre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTÍN HASSELL – Presidente Municipal. 
              MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno. 
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